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Provincia de La Pampa
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ReU Ministerio de Gobierno y Justicia Jefatura de Policía.

S/ Actuaciones administrativas al Agente Nicolas Della Crose.-

DICTAMEN N°
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Sr. Subsecretario de Justicia y Registros Públicos:

Venidas las presentes actuaciones a los fines de emitir opinión acerca del

proyecto de decreto obrante a fs. 192/193, este Organo Asesor manifiesta lo siguiente:

En consideración a que el Agente Nicolás Della Crose se encuentra

dentro del período prescripto por el artículo 10 del Decreto 471/00, Y que por ello se

resolvió limitar sus servicios mediante resolución 328/02 "J , se comparte el dictamen

N° 617/03 de fs. 185, emitido por la Asesoría Letrada Delegada del Ministerio de

Gobierno y Justicia, motivo por el cual la sanción dispuesta en las presentes

actuaciones tendría como único objetivo la anotación en el legajo personal del

sumariado, conforme el artículo 2 del Decreto 978/81-
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'-m-a-r-g-in-a-d-o-s,~-tc-.),~-Io-:-e-fe-c:~-d'-e'~,~-a-óP-t-i'~~-;;Usi~;c-a-b-I~--di-Vi-Si~~del trabajo, son tareas inherente s al
~rea correspondiente de cada Repartición o Unidac¿.de Organización. . u •• I




